
El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma,
s/n., Edificio B, l.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 9 de agosto de 2006. El Jefe del Servicio de Promoción
Industrial, P.A. El Jefe de la Sección de Activación Empresarial,
FERNANDO GARCÍA BRAJONES.

EDICTO de 31 de julio de 2006 por el que
se notifica propuesta de sanción en materia
de infracción en el orden social a la empresa
“Hidráulica y Riegos, S.L.”.

Ante la imposibilidad de notificar, por ausencia o ignorado
paradero del interesado, el Acta de Infracción que se indica en
la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su
último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Avda. Colón, 6-3.ª planta, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para
la imposición de sanciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3
de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio, dirigido al órgano competente
para resolver el expediente, que de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distri-
bución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96),
reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E.
de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el
siguiente: Sr. Jefe de Sección de Asuntos Generales de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de
la Consejería de Economía y Trabajo (Avda. de Huelva, 6 -
Badajoz).

Número del Acta: SH-878/06. Sujeto Responsable: Hidráulica y
Riegos, S.L. Domicilio: Río Jerte, 3. Mérida. Importe de la Sanción:
240 euros.

Badajoz, a 31 de julio de 2006. El Jefe de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, ENRIQUE BORREGO RATERO.

EDICTO de 31 de julio de 2006 por el que
se notifica propuesta de sanción en materia
de infracción en el orden social a la empresa
“Ferconser, S.C.”.

Ante la imposibilidad de notificar, por ausencia o ignorado
paradero del interesado, las Actas de Infracción que se indican
en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su
último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Avda. Colón, 6-3.ª planta, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio),
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio, dirigido al órgano competente para resolver el
expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias
en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr. Jefe de Sección de
Asuntos Generales de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz, de la Consejería de Economía y Trabajo
(Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-836/06. Sujeto Responsable: Ferconser, S.C.
Domicilio: Ctra. Badajoz-Zafra (Centro de Transportes). Jerez de los
Caballeros. Importe de la Sanción: 90 euros.
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Número del Acta: SH-843/06. Sujeto Responsable: Ferconser, S.C.
Domicilio: Ctra. Badajoz-Zafra (Centro de Transportes). Jerez de los
Caballeros. Importe de la Sanción: 90 euros.

Badajoz, a 31 de julio de 2006. El Jefe de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, ENRIQUE BORREGO RATERO.

EDICTO de 1 de agosto de 2006 por el que
se notifica la Resolución de 19 de junio de
2006, de la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Badajoz, recaída en el
expediente sancionador n.º 06/0110/06, a la
empresa “Barragán Portilla, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Barragán
Portilla, S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolu-
ción de fecha 19/06/2006, dictada en el expediente sancionador
número 06/0110/06, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0110/06.
Acta n.º: O-178/06.
Fecha notificación del Acta: 29/03/2006.
Empresa: “Barragán Portilla, S.L.”
D.N.I. o C.l.F.: B06157648.
Domicilio: C/ Aceuchal, s/n.
Localidad: 06200 Almendralejo.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada empresa la sanción total de tres
mil cinco euros con seis céntimos (3.005,06 €), propuesta por la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción
n.º O-178/06 y aceptando la Propuesta de Resolución de fecha
29/05/2006.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la

misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de la Ley
30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Dirección General de Ingresos de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago
del importe de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E.
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recauda-
ción de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo volunta-
rio, igualmente por la referida Dirección General de Ingresos se le
requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en esta Dependencia Administrativa de
Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 1 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Trabajo y
Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de 13), El Jefe
de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

EDICTO de 1 de agosto de 2006 por el que
se notifica la Resolución de 7 de julio de
2006, de la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Badajoz, recaída en el
expediente sancionador n.º 06/0184/06, a la
empresa “Gil Bazo, Juan Manuel”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Gil Bazo,
Juan Manuel”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que
figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolución de
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